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Ciento treinta Y seis mrs.

ZSILEO TER ERO,CII DITO 
TREINTA SEIS MARAVEDES, 

M ILL OCHOCIENTOS,’

ON LEON DE LA CAMARA CANO, 
del Consejo de S. M., Oidor honorario de la Real Chan­
cillería de Valladolid, Teniente primero de Corregidor de 
esta Heróyca Villa, Regidor honorario por S. M. de su 
Excelentísimo Ayuntamiento, Subdelegado General de la 
Junta de Comercio y Moneda en esta Provincia, Corregi­
dor interino de esta Capital y su Partido, y como tal Juez 
privativo de Abastos, &c.:, de que el infrascripto Escri­
bano honorario de Cámara del Rey nuestro Señor, de su 
Real casa, del Número y Comisiones del indicado Excelen­
tísimo Ayuntamiento de la misma, de la conservaduría de 
Reales Hospitales General y Pasión de esta Corte,-y de 
la Protectoría de Receptores de los Reales Consejos, Jun­
tas y Tribunales de ella da fe.

(2., / /284,

A los Señores Corregidores, Asistente, Gobernado, 

res. Alcaldes mayores y ordinarios, los de la Hermandad, 
y demas Jueces, y Justicias de estos Reynos de S. M. an- 
te quien se presentare, ó manifestare copia impresa y 
autorizada de este Despacho; Hago saber: Que quando 
el Rey nuestro Señor resolvió suprimir la Junta que es- 
taba encargada de los Abastos de Madrid , se dignó 
mandar que su Corregidor cuidase de que nada faltase á 
la comun subsistencia del pueblo, y de hecho con la in- 
tervencion del Ayuntamiento, Caballeros Directores, 

3 Diputados, y Personero se facilitaron por los medios pru- 
2. dentes que facilitó la cordura y experiencia, quantos aco- 

—opios y remesas han sido precisas a completar las provi- 
siones de los varios ramos, y especie que componen es-

• A ------------
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tos Abastos, baxo de un Despacho librado en siete de 
Abril de mil setecientos sesenta y seis, para la propor- 

’ , cion de compras y conduciones á esta Corte, confor- 
me á una Real Cédula fecha en Aranjuez á seis de Ma­
yo de mil setecientos cincuenta y seis, cuyos privile­
gios fueron igualmente concedidos á la casa Diputa- 
cion de los cinco Gremios mayores de esta Corte, en 
virtud de resolucion del Consejo, á consecuencia del 
asiento que tomaron á su cargó de este ramo, confor- 
me á la contrata que celebraron con la aprobación del 
mismo Supremo Tribunal, quien á la cesacion del asien­
to mando se fixasen edictos, citando postores de las 
dos especies de vaca y carnero, y no habiendose pie- 
sentado alguno, se sirvió resolver, que el Señor Don 
Josef de Urbina, Corregidor é Intendente que enton­
ces era de esta Villa, cuidase de la nueva Administra- 
cion publica en iguales términos que se habia hecho 
anteriormente, según orden comunicada en trece de

—— Marzo de mil setecientos noventa y tres. En cuya vis­
ta, y á representacion del Síndico Personero, que á 
la sazón era para que se sirviera señalar dicho Supre- 
mo Tribunal los privilegios que debía gozar el Abasto 
para la conducion y existencia de sus ganados, así va­
cunos, como lanares, durante la nueva Administra- 
cion, se dignó resolver que las exenciones y privilegios, 
para los objetos indicados, fuesen uniformes á los con­
cedidos en el año de mil setecientos ochenta y nueve 
á la casa Diputacion, y que á este efecto por el Cor­
regidor, entonces como Juez privativo de Abastos, se 
expidiesen los competentes Despachos: En su conse- 
cuencia se libraron con efecto aquellos, con inserción 
de las facultades concedidas al Abasto de carnes, pa­
ra que por las Justicias de estos Reynos se observase 
lo resuelto por la Superioridad del Consejo. Posterior 
á 19 qual, y á virtud de otra Superior resolucion se 
creó una Direccion para el gobierno y manejo de di­
chos Abastos, con ámplias facultades para los casos que- 
ocurriesen, y jurisdicción privativa para el conocimien-
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to de ellos en los Corregidores que sucesivamente fue­
sen de esta Villa; con cuyo motivo, y habiéndose ob- 
servado la falta de cumplimiento á los Despachos li- 
brados por algunas Justicias de estos Reynos, se tuvo 
por conveniente el auxiliarlos por el Supremo Conse­
jo; y con efecto por su Real Provision de diez y sie- 
te de Marzo de mil setecientos noventa y ocho, se man­
dó á todas las Justicias que los guardasen y cumplie­
sen, sin permitir su contravencion: cuyos privilegios 
y regalías han estado disfrutando constantemente los 
ganados, que para el surtido público de esta Villa se 
han conducido sin contradicción alguna en todos tiem- 
pos; pero como el Rey nuestro Señor, á consulta del 
Supremo Consejo, hubiese determinado poner en liber­
tad el surtido del referido Abasto con fecha catorce 
de Noviembre de mil ochocientos cinco, se fixaron edic- 
tos para que los ganaderos, tratantes, y qualesquiera 
otra persona ó comunidad, pudiesen introducir para su 
consumo y venta al público, carneros y reses bacunas 
á precios convencionales, con la calidad y precisa cir- 
cunstancia de que los referidos ganados disfrutasen de 
las mismas franquicias y regalías de que lo había he­
cho el Abasto, Real Dirección, y Diputación de los 
cinco Gremios. De todo lo qual se dió noticia por me­
dio de avisos que se fixaron en los parages públicos de 
esta Corte, y circulares que se expidieron á las Jus­
ticias de los pueblos, por virtud de órdenes libradas 
por dicho Supremo Tribunal; y por lo mismo se faci­
litaron á diferentes tratantes los competentes Despachos; 
pero á motivo de las turbulencias pasadas, y notándo- 

, se la falta de cumplimiento por algunas Justicias á lo 
— determinadamente mandado con fecha ocho de Enero
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Artículos.

Otro.

de este año, se acudió al repetido Supremo Consejo, 
por Don Manuel de Sampelayo, Procurador , Síndico 
Personero de esta Heróyca Villa, con referencia á los 
antecedentes citados, solicitando la impresión de los in­
sinuados Despachos, á lo que se accedió; y á su con- 
secuencia se le proveyo de la competente Certificación 
por el Señor Don Bartolomé Muñoz de Torres, del 
Consejo de S. M., su Secretario, Escribano de Cáma­
ra mas antiguo, y del Gobierno del mismo Supremo 
Consejo, la qual presentada ante mi la mandé guardar 
y cumplir, y que se tirase el competente Despacho con 
los insertos necesarios para el objeto que indicaba, se­
gún es de ver del auto que su tenor, el de la misma 
Certificación , capítulos qué contienen los privilegios 
concedidos, edicto en que se acordo la libertad en el 
surtido de carnes, y circular expedida a las Justicias 
en diez y siete de Octubre de mil ochocientos siete, 
todo por su orden á la letra dice así. • —

Que no se han de exigir derechos algunos al gana- 
do que venga para este Abasto por pasos de puentes, 
barcas y portazgos, de cañadas, de puertos, de trave­
sías de saca y roda, ni el que alegan de asadura de la 
Santa Hermandad de Ciudad Real, Toledo y Talave- 
ra, mientras que con vista de los autos pendientes en­
tre ellas y el Abasto no se declare en justicia qué es 
lo que debe pagarse por el tal derecho de asadura, de­
biéndose suspender absolutamente la paga de estos de- 
rechos , excepto los que pertenezcan á la Real Hacien­
da, y los demas que sin contradicción se hayan satis­
fecho por la actual Administración, cuya práctica se- 
guirán sin inovacion alguna; pero podrán los recauda­
dores tomar razón de los conductores, con expresión de 
las cabezas que cada uno traiga, y el dia en que hu­
biese transitado por su jurisdicción, para que si fuese 
justo, se les pague al contado á su tiempo lo que le- 
gítamente les corresponda. —-------- ------ --------------- —

Que en los pueblos, ferias ó mercados, y para- 
ges mas ó menos públicos , donde los comisionados ó
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dependientes del mismo Abasto necesitan hacer sus aco­
pios , les han de dar las Justicias en su término y ju- 
risdiccion el favor y auxilio que hubiesen menester, sin 
permitir desorden, cohechos, ni seducciones que indis- 
pongan las compras ó ventas á los precios justos ó con- 
vencionales._______ __ _____ .

Que el expresado ganado ha de pastar libremente 
en los tránsitos por donde venga conducido, y detener- 
se el tiempo que sea preciso en los pastos y rastroje- 
ras comunes, y guardando solo los montes, tallares, 
panes, viñas, dehesas en sus respectivos tiempos, dan- 
do las Justicias el auxilio necesario á los mayorales ó 
conductores, para que no se les embarace ni detenga 
en los tránsitos y mansiones, haciendo se les subminis­
tren por sus justos precios los alimentos necesarios pa- 
ra sus personas y caballerías, habilitando estas, y qua- 
lesquiera carruage que hubiesen menester; debiendo en- 
tender las Justicias de los pueblos comprehendidos en las 
siete leguas del contorno de esta Villa de Madrid, que 
la misma franquicia de pastos, rastrojera, y hojeade- 
To de viñas le ha de tener la existencia de los gana­
dos del Abasto en dichas jurisdicciones, según se ha 
practicado y está en uso, á excepción de lo que por 
privilegio ó facultad se limite , con arreglo á la úl­
tima resolución del Consejo de diez y seis de Noviem­
bre de mil setecientos sesenta y nueve, y en virtud 
de su orden. —----------------- -------------- ._____ _____ -

Si con este objeto causasen los ganados algún da- 
ño, no por eso se prenderá, detendrá ni molestará á 
los mayorales, pastores, vaqueros ni á otros de sus 
conductores, ni tampoco se les embargará la caballe- 
Tía que traigan, ni sacarán prenda ni pena, pues el

Otro.

Otro.
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Otro.

Edicto.

Abasto responderá del perjuicio, luego que con ins­
trucción verdadera se le dé aviso de su importe por 
las Justicias respectivas , á cuyo fin formalizarán estas 
las denuncias de que deberán declarar los conductores 
y pastores del Abasto, deteniéndoles lo ménos que fue­
se posible, procediendo sin emulacion ni aumento de 
costas. -————------------------------- : -

Que el Señor Corregidor de esta Villa, como 
Juez del Abasto de Madrid, lo deberá ser privati­
vo de todos los asuntos que ocurran por lo relativo 
á este de carnes , sin mas apelacion ni recurso que á 
la superioridad del Consejo, con inhibición de los de- 
mas tribunales y justicias; y supuesto la notoria bue­
na fé del Abasto y la superior recomendacion de la 
Corte para no desatender cualquier hecho que atrase 
ó se oponga á las sanas disposiciones de sus acopios y 
remesas de carnes podrán los comisionados, mayora- 
les, vaqueros y pastores acudir en las urgencias que 
requieren pronta expedición á los señores Jueces de 
la—Capital6 -partido, á quienes para quando así su­
ceda exhorto y encargo de parte de S. M., les oigan 
y administren justicia inmediatamente contra los Al­
caldes ó personas que contravinieren á este despacho, 
el qual deberá hacer saber qualquiera Escribano ó Fiel 
de fechos á quien, donde y quando convenga, á fin 
de que unos y otros le guarden y cumplan en lo que 
respectivamente les toca; pena de quinientos ducados, 
y de que se dará cuenta al Rey y á su supremo Con­
sejo para que disponga la correccion que haya lugar, 
por ser todo arreglado á las circunstancias del Abasto 
de esta Corte.------------------ *---------- ------------------------

Aviso al Público. El Rey, nuestro Señor, á consul­
ta del Consejo pleno se ha servido mandar que el Abas­
to de carnes de Madrid se ponga en absoluta libertad 
como los demas. En cumplimiento de esta Soberana re- 
solucion los ganaderos, tratantes y qualesquiera otra 
persona ó comunidad podrán desde mañana introducir 
para su consumo, ó para vender por mayor ó menor,
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carneros y reses vacunas á precios convencionales, pa- 
gando únicamente los derechos Reales y los Municipa- 
les de Sisas, quedando á favor de los dueños las pieles, 
menudo y despojo : que el ganado lanar y vacuno ha de 
entrar por su pie en el Matadero, donde será reconoci­
do sobre su sanidad, y se degollará por ahora en el mis­
mo Matadero, haciéndose el despojo y corte por las per­
sonas que elijan sus dueños: que pasadas las horas que 
prescribe la ordenanza se pasarán las carnes á presencia 
de estos ó sus representantes, y las trasladarán á las ta­
blas de las carnicerías, ó á los puestos públicos que pi­
dan, y deberá señalar la direccion, siempre que no es- 
torben el uso libre de las calles, en donde las venderán 
por mayor ó menor los sugetos que destinen para ello: 
que á beneficio de los que quieran proveer de carnes á 
Madrid se les dará acogida á sus ganados por el tiem­
po, modo y precio que se convengan, en las dehesas que 
tiene propias o arrendadas en la parte que no las necesi­
te la Dilección: que el privilegio de Madrid para que los 
ganados destinados á su surtido pasten en los valdíos y 
comunes, en las rastrojeras ú hojeadero de las siete le­
guas de su circunferencia, se entienda tambien con todos 
los que traigan dichos abastecedores, gozando igualmen­
te de las demas franquicias que le estan concedidas para 
el tránsito, y que se esplican en el Despacho impreso 
que da el Señor Corregidor de esta Villa á los pastores 
de ella, y que se entregará á los traficantes de este gé­
nero luego que los pidan; y que Ia Direccion continúe 
por ahora suministrando al público el abasto de carnero 
y vaca como un negociante particular, sin privilegio al­
guno que le distinga. Lo que se hace saber al público de 
orden del Consejo por medio de este Edicto. Madrid 
catorce de Noviembre de mil ochocientos cinco. Es co­
pia del original, de que certifico yo Don Bartolomé Mu­
ñoz de Torres, del Consejo de S.M., su Secretario, Es­
cribano de Cámara mas antiguo y de Gobierno del Con­
sejo. = Don Bartolomé Muñoz.-------------------- .-----—__

A consulta del Consejo pleno de veinte y tres de Circular.
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Agosto de mil ochocientos cinco se dignó S. M. resol- 
ver la licencia absoluta en el surtido de carnes de Ma- 
drid, mandando entre otras cosas, que el privilegio de 
esta Villa para que los ganados destinados á su surti- 
do pasten en los valdíos y comunes, en las rastrojeras 
ú hojeadero del término de todos los pueblos compre- 
hendidos en las siete leguas de su circunferencia, se 
entienda tambien con todos los ganados que traigan 
los tratantes particulares para surtir á este público, 
gozando igualmente de las franquicias que están con- 
cedidas a Madrid para el tránsito de los ganados que 
venían para su abasto. Esta resolucion se anunció al pú- 
blico por avisos que se fixaron con fecha catorce de 
Noviembre del mismo año de mil ochocientos cinco. Y 
enterado ahora el Consejo por lo que le ha hecho pre- 
sehte la Real Dirección de Abastos, de que algunos 
de dichos pueblos no solo se niegan á admitir en su 
término los ganados de los tratantes, sino que han 
acotado y arrendado sus valdíos, comunes, rastrojeras 
y hojeaderos, ha acordado se dé órden á las Justicias 
de todos los pueblos de dichas siete leguas de la cir­
cunferencia para que observen puntualmente la referi- 
da Real resolucion, sin impedir de modo alguno que 
los tratantes particulares que surtan de carnes á Ma- 
dvid puedan entrar los ganados de carneros y vacas 
que conduzcan con este destino á pastar en los val­
díos- comunes, rastrojeras y hojeaderos de los mismos 
pueblos, guardándoseles igualmente el goce de las de- 
mas franquicias que estan acordadas en favor del Abas- 
to de este público. Y para evitar fraudes y que los 
pastores conductores puedan acreditar la identidad de 
sus personas y el destino del ganado, se les entrega-
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rán exemplares impresos, firmados por mí de la Real 
Provisión, que el Consejo ha tenido á bien mandar ex­
pedir al efecto, y sobre cuya puntual observancia se 
haga á las Justicias el mas estrecho encargo, con aper­
cibimiento que en caso de contravención serán castiga­
das severamente sin el menor disimulo. Lo participo 
á Vmd. de orden de este supremo tribunal para su in­
teligencia y cumplimiento, y del recibo me dará aviso. 
.Dios guarde á V. muchos años. Madrid diez y siete de 
Octubre de mil ochocientos siete.= D. Bartolomé Muñoz.

Don Bartolomé Muñoz de Torres, del Consejo 
de S. M., su Secretario Escribano de Cámara mas an- 
tiguo y de Gobierno del Consejo. = Certifico, que an­
te los Señores de él se presentó en ocho de este mes 
el recurso, que su tenor y el del decreto en su vista 
proveído dice así. = M. P. S. Don Manuel de Sam­
pelayo, Procurador , Síndico Personero de esta heróy- 
ca Villa, ante V. A. como mejor proceda, parezco 
7 digo: ya consta al Consejo, que en consecuencia 
del establecimiento de la libertad del abasto de carnes 
se fixó un aviso al público en el qual, al paso que se 
anunciaba la libertad con las reglas establecidas para 
sostenerla, se anunció igualmente que el privilegio de 
Madrid para que los ganados destinados á su surtido 
pastasen en los valdíos y comunes, en las rastrojeras 
ú hojeadero de las siete leguas de su circunferencia, 
se estendia tambien con todos los que traxesen los 
abastecedores, gozando igualmente de las demas fran­
quicias que le estaban concedidas para el tránsito, y 
que se esplican en el despacho impreso que da el Cor­
regidor de esta Villa á sus pastores , y se entregaría 
á los traficantes de este género luego que los pidieren. 
En consecuencia de lo cual se entregaron en efecto 
despachos impresos á los abastecedores, y con ellos 
transitaban con los ganados, sin que se les exigiesen 
derechos algunos de aquellos que iban designados en 
91 mismo despacho, sin comprometerse jamas á con­
testaciones con los exactores; porque trayendo los

Certificación.
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ganados con los requisitos que previene el mismo 
despacho , como así todo aparece del impreso que 
presento, autorizado por el Escribano de Cámara y 
de Gobierno del Consejo Don Bartolomé Muñoz. 
Así que, y habiendo llegado á entender el Persone­
ro que en este último tiempo los abastecedores de Ma­
drid no han podido defender sus libertades y exencio­
nes; porque habiéndose acabado la impresión de los 
despachos no ha podido dárseles el que necesitaban 
para sostener sus derechos, y evitar que se les exi­
jan lo que no deben pagar; por tanto, no pudiendo 
desentenderme de la obligacion que me impone mi 
encargo para procurar por todos medios que el co- 
mun_de esta heroyca Villa no sienta perjuicio algu­
no, y deberá sentirle en el mayor precio de las car­
nes, si los abastecedores no pueden sostener la exen­
ción de derechos que tienen, porque quanto mas re­
cargos sufran los ganados, tanto mas ha de sufrir el 
precio de la carne: A V. A. Suplico, que habiendo 
por presentado el despacho impreso, se sirva mandar 
se reimprima para que pueda todo abastecedor llevar 
los exemplares que necesite, autorizado al efecto pa­
ra que lo haga al Ayuntamiento ó Corregidor de 
Madrid; y será justicia que pido, jurando lo nece­
sario. = Manuel de Sampelayo.---- --- ------------ - 

Decreto. Madrid ocho de Enero de mil ochocientos diez y

DE GOBIERNO

S. E.
Vilches. 
Torres. 
Marín.

Auto.

señores seis: procédase á la reimpresión de los exemplares 
"que la prudencia del Ayuntamiento ó Corregidor de 
Madrid tuviese por conveniente. = Y para que conste 
firmo la presente en Madrid á quince de Enero de 
mil ochocientos diez y seis. = Don Bartolomé Muñoz.

Guárdese y cumpla lo que el Consejo se sirve 
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mandar en el decreto inserto en la certificación que 
antecede, y á su consecuencia tírese el competente 
despacho documentado y en forma, el que está S. S. 
pronto á firmar, y verificado se impriman doscientos 
cincuenta exemplares para que en los casos que ocur­
ran y se mande se entreguen á los respectivos tratan- 
tes y abastecedores de carnes de esta Villa, con ex­
presión terminante del sugeto para quien haya de ser- 
vir, y la cualidad de ser para el consumo de este 
público. El Señor Don Leon de la Cámara Cano, del 
Consejo de S. M., teniente de Corregidor primero 
de esta Villa y su Corregidor interino, lo mandó en 
Madrid á veinte y ocho de Junio de mil ochocien­
tos diez y seis. = Cámara. = Juan Villa y Olier.

Según que lo relacionado é inserto corresponde con 
sus originales, que quedan en la Escribanía del infras­
cripto, de que da fe y á que me remito.= Y para que 
tenga efecto lo mandado por S. M. y su supremo 
Consejo, expido el presente, con el qual de par- 
tede S. M. el SEÑOR DON FERNANDO VII (que 
Dios guarde) cuya Real jurisdiccion en su nombre 
exerzo , exhorto y requiero á todos los Señores Jue­
ces y Justicias de estos Reynos, y de la mia la pido 
y encargo, que siéndoles presentado este mi despacho 
por qualesquiera criado, mayoral ó conductor de la 
persona á quien conste por nota, que se pondrá á 
su continuación, se le entrega, ó copia autorizada é 
impresa de él, le manden ver y cumplir; y en su con- 
secuencia y de lo prevenido por el Consejo adminis- 
tren justicia contra las personas que intentárén con­
travenir á los privilegios que constan en el despacho 
inserto, baxo la pena á los que contravinieren de qui­
nientos ducados que en él se le imponen y de las de- 
mas que se estimen, á cuyo fin y del menor exceso 
se dará parte á dicho supremo tribunal para que to­
me las providencias que contemple oportunas para ha­
cer obedecer sus superiores mandatos dictados en jus- 

—teia: las de estos Reynos la administrarán en obe-

Ayuntamiento de Madrid



12

decer lo referido, y yo haré al tanto siempre que las 
suyas vea en recíproca correspondencia. Dado en la
M. N. L. y Heróyca Villa de Madrid á tres de Ju- 
lio de mil ochocientos diez y seis. = León de la-Cáma- 
ra Cano.= Por mandado de S. S. = Juan Villa y Olier.

Concuerda el anterior Despacho con su original, que queda en 
la Escribanía del Número de mi cargo, de que doy fe, y á que 
me remito. T para que conste, yo el infrascripto Escribano de Cá- 
mar a del Rey nuestro Señor, del Número de esta Villa de Madrid, 
firmo el presente en ella ázegeano de Julio de mil ochocien­
tos diez y seis. , sb/d

Juan VILLA =
Y OLIER.

El 1 "
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